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DB LA

aCSCRICIÓN PARTICULAELot leytt obligarán m la fenfMida, Mat Saltara ÿCa^ 
"arto» á lot vtinte áiai dt sw protmdgacibn, si en ellas no te 
iispuaiere otra eosa.

lie entiende keeha la pronwigaeiin el dia «* çae termine la 
intercióndelà ley en ta OàCETà oficial,

(Art, 1.“ DHL Cf’Dieo civil viokoth).

En CÓRDOBA: Un ma», 8 pesetas,—Trimestre, 8,36.—Sais meses, 
16,60—Un aflo,U3.

Forra dx Córdoba: Un mes, 4 peíetas,—Trimestre, 11,36.—Seis 
meses, 22,60,—Un alio, 46.

Número suelto, 88 cénts, de peseta.
SB POBLICA TODOS LOS DÍAS, KXOSPTO LOB DOH [USOS

Lot Leya, ordena ÿ annneioi fur te manden pnbUear m 
lot Bolbtihbs Opidialrb te han de remitir al Jefe politico 
respeetwo, par cuya eondueto tepotarán á lot editoret de io 
mencionados periódieot. (Ordkrks dr 3 on Abul, nn 9 i 21 
QB OOTOBH DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del die 8.)

SS. MM. el Rev y la Kkina Regente ! 

(Q. D. G.), y Augusta Beal Familia

^utínúan en esta Corte sin novedad en 

sn importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA j

PROVINCIA DE CORDOBA 1

El Exemo. Sr. Miniatro de la 
Grobemación, en telegrama que 
con fecha de hoy dirige á este Go
bierno, me dice lo siguiente;

Acaba de verificarse el acto de 
apertura de Cortes en el Congre
so de los Diputados, con arreglo 
al ceremonial acordado.

Sus Magestades han sido objeto 
áe las mayores muestras de sim' 
patía y respeto por parte del nu
meroso público, compuesto de to
das las clases sociales que presen
ciaban el paso de la Real Fa
milia.

Lo que se inserta en el Boletín 
Oficial, para conocimiento del 
público.

Córdoba 2 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

dradar número 610,

No habiendo dado cumplimien
to á la circular de este Gobierno 
de 14 de Febrero último, inserta 
en el Boletín Oficial del 17, re
ferente al personal actual de que 
se componen los Municipios, los

Sres, A Icaldes de los pueblos que 
á continuación se expresan, he 
dispuesto conminarles con el 
máximum de la multa legal, que 
harán efectiva sí en el preciso pla
zo de ocho días, á contar desde 
esta fecha, no remiten la relación 
que en dicha disposición se inte
resa.

Córdoba 2 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

Adamúz, Baena, Belmez, Bláz
quez, Fuente la Lancha, Fuente 
Obejuna, Granjuela, Guijo, Hino
josa del Duque, Lucena, Montal
bán, Montilla, Nueva Carteya, 
Puente Genil, Torrecampo, Villa- 
harta y Villaralto.

Miaisterfo de Fomento

REALES ORDENES

limo. Sr.: 8. M. el Bsx (Q. D. G.), y 
en sa Dombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
la Cátedra de Lengua hebrea, vacante 
en la Universidad de Salamanca, cuya 
provisión corresponde al turno de con
curso, se anuncie antea á traaUción 
según determina la legislación vigente.

De Beal orden to di.oá V. I. para 
su COnocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mochos años. Madrid 
19 de Febrero de 1831.—Jaaso

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: S. M. el Rav (Q. D. G.), y 
en su nombre la Beina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
bajo las condiciones que determina la 
Beal orden de? de Abril de 1886 se 
anuncie la provisión por concurso de 
las seis categorias honoríficas de ascen

so vaneantes en la facultad de Filoso 
fía y Letras, por ascenso, á la de tér- . 
mino de D. Mamés Esperabé, D. Fede- } 
rico de Castro, D. Antonio Gonzálea y
D, Mariano Viscasillas en 4 de Mayo 
de 1883, 10 de Abril y 16 de Julio de 
1884 y lOde Marzo de 1885, respecti
vamente, y fallecimiento de D. Manuel 
Cueto y D. José Somoza en 8y 18 de 
Diciembre de 1889.

De Beal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demas eteotoe. Dios 
guarde á V. I. muchos aftoa. Madrid 19 
de Febrero de 1891.—Ittasa.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo Sr.: S. M. el Rsv (Q. D. G.), y 
en su nombre la Bbiná Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
bajo las condiciones que determina la 
Beal orden de 7 de Abril de 1886 se 
annacíe la provisión, por eonourao, de 
las dos categorías honoríficas, de ter
mino, vacantes en la facultad de Filo
sofía y Letras, por fallecimiento de 
don Alfredo Adolfo Casús y D. Ana
cleto Longue y Molpeceres en 19 de 
Febrero de 1889 y 14 de Mayo de 1890 
respectivamente.

De Beal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1891.—Isasa.

8r. Director general de Instrucción 
pública,

limo. Sr.: S. M. el Bey (Q. D. Q.), y 
en en nombre la Beina Regenta del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
bajo las condiciones que determina le 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se 
enouoia la provisión de tres categorías 
de iiScenso, vacantes en la Facultad de 
Farmacia, por fallecimiento de don 
Fructuoso Plano y Pujo' 7 ^* P®úro 
Lleget en 10 de Enero de 1890 y 9 de 
Enero de 1889 respectivamente, y por

pase á término de D. Gabriel de la * 
Puerta en 26 de Julio de 1890,

De Raal orden lo digo áV, I. para 
su uonooimíento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 1891.—Isasa.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo Sr.: 3. M. el Bby (Q. D. G,), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
bajo las oes diciones que determina la 
Beal orden de 7 de Abril de 1886, se 
anunoia la provisión de cinco catego
rias de término, vacantes en la facul
tad de Medicina, por fallecimiento de 
don Aareliano Maestre de San Juan, 
don José Montero Bios, D. Santia
go López Argüeta y don Tomás San
tero en 1.’ de Junio da 1890, 27 de 
Octubre de 1890, 14 de Diciembre de 
de 1890 y 21 de Febrero de 1888 res
pectivamente, y por jubilación de don 
Juan Creus en 31 de Diciembre de 
1890.

De Beal orden lo digoV. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid 
19 de Febrero de 1891.—Jsusa.

Sr. Director general de lastrucoión 
pública.

Direooión general de Inatrueoión póblioa.

Resultando vacante ea la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca la cátedra de Lengua 
hebrea, dotada con 3,000 pesetas, que 

j según la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y el art. 2 “ del reglamento de 16 

* de Enero de 1870 corresponde al con- 
’ ourso, se anunoia al público con arre

glo à lo dispuesto en el art. 47 de di
cho reglamento y con el decreto de 30 
de Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser traslada
dos á ella o caten comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley ó se hallan exoe-
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dentes, puedan solí oí tari a en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publíeaoión de este anuncio 
en la Oaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores qnedesempefien ó hayan 
deaempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo, tengan el tí
tulo oientlfico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedrátioos en activo servicio 
elevarán sos solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidiid en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe pnblícaree eu los Boletines Oficia
les de las provincias; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1891.—El 
Director general, José Díez Macuso.

8e hallan vacantes en la Facultad de 
Filosofía y Letras dos categorías hono
ríficas de término, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los Cate
dráticos numerarios de la Facultadi 
que á las fechas de 19 de Febrero de 
1889 y 14 de Mayo de 1890 contasen 
cinco años en la categoría de ascenso y 
se hallen en posesión de los títulos 
académicos y profesionales correspon
dientes.

En término de un mes, á contar des
de la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de ifadrid, podrán los 
aspirantes remitir sus solicitudes do
cumentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se 
trata no dan opción á sueldo ni gratifi
cación alguna.

Madrid 19d8 Febrero de 1891.—El 
Director general, José Díez Macuso.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Filosofía y Letras seíi categorías hono
rificas de acenso, Ias cuales han de 
proveerse por oonourao entre loa Ca
tedráticos numerarios de la misma Fa
cultad, que á las fechas de 4 de Mayo 
de 1883, lOde Abril y 16 de Julio de 
1884, 10 de Marzo de 1885 y8 y 18 
de Diciembre de 1889, oontasen oinoo 
años en la categoría de entrada y ae ha
llen en poeesióit de los títulos académi
cos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar 
desde lapablioación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, podrán loa 
aspirantes remitir sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por 
conducto de los Rectores de Ias Uni
versidades respectivas, J

Las categorías de cuya provisión se 
trata, no terdrán opción á sueldo ni 
gratifioaoión alguna.

; Madrid 19 de Febrero de 1891.—El 
1 Director general, José Díez Macuso.

Ministerio de Marina

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y el de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Con arreglo á lo pre

ceptuado en el art. 2.“ de la ley de Re
compensas para la Armada de 16 de 
Julio de 1890, se instituye la Real y 
militar Orden naval de Marla Cristina, 
para premiar las grandes hazañas, he
chos heróicos, méritos distinguidos, 
peligros y sufrimientos de las campa
ñas y combates navales, y por loa que 
se hagan acreedores á ser recompensa
dos los Oficiales Generales y particu
lares y sus asimilados de los Cuerpos 
é Institutos de la Armada.

Art, 3." Se aprueba el unido regla
mento pof el que ha de regirse la men
cionada Orden.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Febrero do mil ochocientos noventa y 
uno.—Mahia Cbistiwa.—El Ministro 
de Marina, José María de Beránger.

REGLAMENTO

DB LA

Real y militar orden naval de María 
Cristina

Instituida en cutnplimiento de la ley de 16 de 
Jallo de 1890

Artículo 1.’ La Real y militar Or
den naval de María Cristina queda ins
tituida en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 2.** de la ley de Recom
pensas para la Armada dé 16 de Julio 
de 1890 para premiar á los Generales, 
Jefes y Oficiales de ¡a Armada y de 
sus Cuerpos auxiliares por sus distin
guidos méritos ó actos de valor en 
combates al frente del enemigo ó en las 
campañas navales. El Rey ea el Jefe 
y Soberano de la Orden.

Art. 2.® En tiempo de paz, sólo en 
casos muy eitrordioarios, podrán oon- 
«iderarse como hechos de guerra para 
la concesión de esta condecoración los 
siguientes:

Que un individuo de la Armada, » 
bordo ó en tierra, sea ó no Jefe inme
diato ó directo de tropa ó marinería, 
rebelde ó sedicioso, Is someta á la obe 
diencia y disciplina con gran riesgo de 
su vida.

Que al„ surgir colisiones armadas 
combates ó hechos de armas en las cua
les resulten bajas, cumpla el individuo 
sus deberes con extraordinario valor, 
acierto y abnegación.

Aquellos hechos en que por iniciati
va y decisión de un individuo en lu
chas y combates en que también resul
ten bajas y con gran riesgo de su vida 
mantengan en defensa de la Nación, 
de las institnoiones ó de la disciplina, 
el honor de las armas, la lealtad de las 
tropas á sus órdenes y la paz pública.

Aquellas acciones extraordinarias y 
diatingnidísimaa de mar, en que con 
grave peligro de su vida, del buque ó 
embarcación de su mando ó destino, se 
haya intentado salvar otro buque ó 
náufragos, aunque no sa hubiera con
seguido.

La o 1 osifica oí ón de los casca á que se 
refiere este articulo, la hará el Gobier
no mediante Real decreto, y prévío in
forme del Consejo Superior de la Ma
rina ó Corporación que lo sustituya.

El Real deoreto y el informe se pu
blicará en la &aceta de Madrid, y se 
circulará Ú los Departamentos, A pos
taderos y EsoBadras, sin cuyo requisi
to no podrá otorgatse esta condecora
ción en tiempo de paz.

Si los casos á que se refiere este ar
tículo hubiesen tenido lugar en el pla
zo que media entre la vigente ley de 
Ascenso? en la Armada, y la 'reciente 
de Récompenses, .serán dasífidados por 
el Gobiéfho prévío iíifiortoe del Con
sejo Superior da Ía Marina ó Oorpora- 
óiÓii qüe lo sustituya, y Siempre que 
no hubieren recibido premio alguno 
sobre el mérito contraído y haya recaí
do soberana dispoaioión, mondando te
ner presente aquellos hechos que son 
recompensados al publioarse el presen
te reglamento, debiendo publiuarse en 
lo Gaceta, en los Departamentos, Apos, 
taderos y Escuadras, asi el Real decre
to como la Real orden que motive el 
informe.

Art. 3.® La placa de la Orden na
val militar de María Cristina se'conce
derá á propuesta de los Capitanes ge
nerales de los Departamentos, Coman
dantes generales de loa Apostaderos Ó 
Escuadras y Comandantes de Divi
sión, estaciones navales ó buque surtos 
donde ocurran h>8 acontecimientos, 
prévío diotámen del Consejo Superior 
de la Marina ó Corporación que lo sus
tituya, y no podrá otorgarse sin que 
los presupuestos figuren nominalmente 
en el parto detallado de la aeoícn, ó en 
el de los hechos á que se refiere el ar
tículo anterior, Al parte acompañará 
una relación de los presupuestos, que 
ee hará con arreglo al adjunto formula
rio, la onal se oirooluá en la Armada, 

eapecifioando en la casilla oorrespon- 
diente todos las oiroustanoias necesa
rias para que pueda for mars e juicio 
exacto dal hecho que motivó lo pro
puesta.

Art, 4.' También podrán ser recom
pensados con esta condecoración los 
Generales, Jefes y Oficiales del Ejérci
to cuando el mérito contraído sea en 
funciones marítimas de guerra, en con
currencia oon fuerzas de la Armada y 
á las órdenes de Generales ó Jefes de 
ella, y la pensión será con cargo al 
presupuesto del Ministerio de la Gue
rra.

Art. 5.® Creada la Orden naval mi
litar de María Cristina para premiar 
distinguidos servioioa marineros y mi
litares prestados por Oficiales de la 
Armada, y siendo, por lo tanto, una 
condecoración esencialmente marítimo- 
militar oon derechos pasivos para los 
interesados y sus familias, no podrá 
otorgares á ningún funcionario público 
del orden civil, así aomo tampoco á in
dividuo alguno que pertenezca á este 
estado.

Art. 6,® El distintivo de la Orden 
será: las Placas representadas en la ad
junta lámina en escala natural, siendo 
la de primera clase para Oficiales y 
sus asimilados; la de segunda para Je
fes y ans aaimilodoa, y la tercera para 
Generales y sus asimilados.

La Placa de primera clase consistirá 
en un escudo de esmalte coa inseríp- 
ción de oro, cruz, corona de laurel y 
espadas, de bronce mate, florea de lis 
su los brazos horizontales, y en los 
verticales Corotía Real de oro brillan
te en él superior, y en él iirfetióT sn- 
oía con esmalte azul oon arganeo y oa- 
Iabro te de oro, todo este conjunto mon
tado sobre ráfagas de plata abrillan
tada,

Lade segunda clase oonsistírá en és- 
cudo de esmalte, cruz de plata mate, 
flores de lis en los brazos horizontales 
y Corona Real de oro brillante y an- 
día esmaltada, Con arganeo y oalábróte 
de oro ea los verticales an la forma de 
la de primera clase, coronas de laurel y 
espadas de oro mate y ráfagas de plata 
abrillantada.

La de tercera clase oonaistirá en es
cudo de esmalte, cruz, corona de latí' 
reí y espada da oro mata, flores de lis, 
Corona Real de plata brillante y •“’ 
ola de esmalta azul, oon arganeo y ca
labrota de plata colocadas en la mieina 
forma que para las de primara yeogun- 
da clase, y ráfagas de oro abrillantado. 
Los Generales condecorados oon esta 
orden usarán además una cruz reduci*

*
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da con anilla ajustada al modelo quo 
se indica, que llevarán colgada de la 
banda. Esta será de moaré con anchu
ra de 10 centímetTOs, dividida en tres 
partes; la central de 42 milimetroa con 
los colores nacionales; y la de los cos
tados blancas, de 24 milímetros de an
cho cada una y filete carmesí de cinco 
milímetros de ancho. La repetición de 
estas oondeooraoiones ee marcarán con 
pasadores en la forma que representa 
el dibujo, siendo estos de oro brillante 
en las Placas de primera y segunda 
clase, y de plata brillante on la de 
tercera.

Art. 7.“ Esta condecoración lleva
rá anexa una pensión equivalente á la Í 
diferenoia entre el sueldo del empleo 
sn que se obtenga y el del superior 
inmediato, siempre que esta diferenoia 
■ea menor que la pensión máxima que 
astá asignada à la Cruz de San Fernan
do en sus distintas órdenes y en los di
versos empleos, pues en caso contrario 
se rebajará aquella hasta igualarse con 
dioha pensión.

Art. 8.® La pensión se oomputará 
como aumento efectivo del eneldo para 
las declaraciones del retiro de los inte
resados y derechos pasivos de sus fa
milias,

Art. 9.® Dicha pensión caducará al 
ascender al empleo cuya diferencia de 
■neldo representa con todos sus efec
tos, oonservándose el oso de la conde
coración. 1

Art. 10. Cuando algún individuo 
de la 0'den fuese privado de su em
pleo por Tribunal competente, perderá 
el goce do la condecoración y pensio
nes que disfrute.

Los que pasen á servir en otras ca
rreras del Estado ú obtengan sus licen
cias absolutas á petición propia y con 
buenas notas, continuarán en el uso de 
la condeooraoión pero perderán el gooe 
de las pensiones.

Art. 11. Cuando el abono de estas 
pensiones se haga á loe que sirvan en 
Ultramar, se computará en igual canti
dad á la que corresponde á loa emplea
dos equivalentes de Ejército.

Art. 12. La pensión anexa á la Or
den naval militar de Marla Cristina no 
es compatible dentro de un mismo em
pleo con la señalada á la Cruz roja del 
Mérito naval, que se orea para premiar 

aervioios marítimos militares. Recom
pensa segunda del taroer grupo de la 
ley de 16 de Julio de 1890,

Art. 13, Son compatibles dentro 
da un mismo empleo dos ó más ornees 
de esta Orden siempre que el importe 
total de las pensiones, más el sueldo 
de los condecorados an los Capitanes 
de fragata. Tenientes de navio de pri
mera clase y Oficiales ao exceda del 

sueldo correspondiente ai empleo de j 
■ Capitán de navío. 1
1 La primera oondeooraoión que ae | 

obtenga tendrá, como se previene en 1 
el art. 7.®, una pensión equivalente á la I 
diferencia entre el sueldo del empleo | 
en que se conceda y el superior inme- I 
diato. | 

La segunda pensión será igual á la I 
diferenoia entre el superior y el si
guiente, y así sucosivameute los de- j 

' más; bien entendido que cuando el 
sueldo y la pensión ó pensiones de esta j 
condecoración llegue en un Jefe ó Ofi
cial á una cantidad igual al sueldo de 

] Capitán de navío, la referida oondeoo- 

ración llevará consigo el tratemieut© 1 
de Sefioria. La caducidad do cada una | 
de las pensiones tendrá lugar al aseen- 1 
der al empleo cuyo aneldo represente. 1 

Art. 14, Para todas las clases de la | 

Orden se expedirán Reales cédulas, j 
firmadas por S. M. y refrendadas por 1 
el Ministro de Marina, expresándoee I 
en ellas oirounatanoiadamente el nom- | 
bre del agraciado y el hecho en que ae | 
funda la concesión. | 

Art. 16. El abono de las pensiones | 
lo efectuará la Administración Je Ma- I 
lina .por meses completos. 1 

Art. 16. Los Generales, Jefes y 1 
Oficiales y sus asimilados que obtuvie- I 
ren la condecoración no empezarán á 
disfrutar la pensión hasta el mes si
guiente de la conceaión ó aprobación 
de la propuesta, y llegado este caso se 
les acreditará aquella en el extracto de 
revistas ó nominas por donde perciban 
sus haberes corrientes, acompaflando 
en el primer mee copia autorizada do 
la Real orden de la concesión.

Art. 17. Los Generales en situación 
de cuartel, sin destino ó de reserva, los 
Jefes y Oficiales en igual situación, 
enfermos en hospitales, sumariados, 
con Real licencia, supernumerarios, 
sin sueldo y todos los que se hallen en 
situación por la que no cobren el suel
do entero de su empleo, percibirán la 
pensión por completo, deecontándoss 
únicamente á loa responsables de des
falco la parte oorrespo adiente.

ASTIODLO TBANBITOBIO

«

Los Jefes y Oficiales que al promnl- 
garee la ley ae hallaren en posesión de 
empleo personal y se hicieran acreedo
res à esta oondeooraoión, obtendrán Ia 
pensión equivalente ó la diferencia en
tre el sueldo del empleo personal que 
disfruten y el inmediato superior, y 
una vez amortizado aqoél, la pensión 
se regulará por la diferenoia entre el 
sueldo del empleo ya efectivo y el in* 
mediato superior,

Madrid 25 de Febrero de 1891.— 
Aprobado por S. 11.—Jaté María dt 
Beringer.
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EL SECEETASIO,

____________________ ___________________BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA_______

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba

ANO B £ 1 89 I.-N Ú M E R 0 3 8 9

RELACIÓN de las cantidades que ^or obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los 
pneblos de esta provinoia en sus respectivos presupuestos municipales del próximo ejercicio económico de 
1891 á 1892, de conformidad á lo prevenido en las disposiciones vigentes y al resultado dJ censo de pobla
ción de 31 de Diciembre de 1887, declarado oficial por Real Decreto de 27 de Junio de 1889.

(Conclusión)

AYUNTAMIENTOS

Villaviciosa
Núm. 496.

D, José Esiobar Arribas, Alcalde constD 
tucional de esta villa,
Race saber: Que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia las cuentas municipales de es
ta villa,oorrespondientes al año econó
mico de 1889 á 90 y su periodo de am
pliación,quedan de manifiesto en la Se
cretaria capitular por término de quin
ce días, para que, examinadas por los 
vecinos,formulen por escrito las obser
vaciones que crean conducentes, las 
cuales se comunicarán á la Junta que 
de ellas entiende.

Villaviciosa 25 de Febrero de 1891. 
-^Joaé Escobar.—El Secretario, Angel 
Valero.

Ayuntamientos.

•s’>

ESCUELAS,

PARA ___

Personal, 

Pesetas.

Material.

Pesetas.

Alquile
res.

Pesetas.

Retribu
ción es,

Pesetas,

TOTAL. - ;------- — - --------
_ ’ Comisaria de Guerra de Córdoba.

Pesetas.

Villanneva de Córdoba

Villanueva del Duque

Villanueva del Rey

Villaralto

Villaviciosa

El Viso

Zuheros

Primera elemental de niños
Segunda id. id. id.
Párvulos
Auxiliar de le anterior
Primera elemental de niñas
Segunda id. íd.
Premios

Soma................

1100
1100
1375

687 60
1100
1100

275
276 
343 76

275
276

1143^

175
176
175

175
175

275
276
313 76

276
275

1825 ?
1825
2237 60

687 60
1826
1826

126

Núm. 604.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS
Nota de las oompeas de aktículos de inme

diato CONSUMO VKKIFíe ADAS DURANTE EL 
MES DE LA PECHA

PKECIO 
AKTÍnniAOs

6402 60

826
412 60
826
412 60

2475

825
412 60

825
412 60

247™

875

100

100

200

423 76

366

1443 76 10660

Elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Premios

Suma................

206 26

206 26

206 25

206 26

1337 60
412 60

1667 50
412 50

□640

1705
412 60
26u

1596 25
412 50 

60
4400 25

1337 50
1367 50 

3(1
•¿9nO

1900
1900
1807 60
1807 60

50
7465

Lefia dejaras (120 quintales métri
cos) á.............................................. 3,60

Cebada: (1.110 heetólitros) á............... 14,19
Paja para pienso: (1,400 quintales 

métricos),, á......................   6,26
Córdoba 28 de Febrero de 1891,—El Ad

ministrador, Gustavo de la Fuente,—V.® B,’
—El Comisario de Guerra Interventor, Ra
fael Delgado

Núm. 506.

FACTOBÍá DE UTENSILIOS

Nota DE LAS COMPUaS de ARTÍCULOS DE INME

DIATO CONSUMO VERIFICADAS DURANTE EL 
MES DK LA FECHA, ’

412 60 ”'4ÎF6Ô

Elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Gratifioación para la de adultos
Elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Premios

Suma ...

206 26

260
206 26

602 60

250

200

788 75 450

Elemental de niños
Idem de niñas
Premios

Suma................

825
826

206 26
206 26

100
100 '

200

206 25
206 25 PRECIO 

ARTÍCULOS ~Asd.ií,

¿«eite de 2,“: (602'500 litros) á. . . . 1,12 
Carbón vegetal (4.600 kilogramos), á 0,11 
Jabón: (92 kilogramoe) á................. 0,74

Córdoba 28 de Febrero de 1891.—El Ad- f 
ministrador, Gustavo de la Fuente.—V.® B.® 
—El Comisario de Guerra Interventor, Ra
fael Delgado,

itíñu 412 60

Primera elemental de niños
Segunda id. id.
Primera id. de niñas
Segunda id. íd.
Premios

Suma................

1100
1100
1100
1100

2 6
275
275
276

276
276
275
275

250
250
260
260

1000

275
276
182 60
182 60

441X1 915

Primera elemental de niños
Segunda id. id. id.
Primera id. de niñas
Segunda id. id.
Premios

Suma................

1100
1100
1100
1100

44011”

126
126
126
126

275
276
276
275

1775
1776
1776
1775

40 
714o ~

1631 2.5
1031 25
296 

1481 25
30

446a 75

A LÓr SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO

ANUNCIO

Los estados referentes á suce
sos y delitos, cuya remisión se or
dena por el señor Gobernador civil 

en la circular publicada el dia 13 j 

del corriente, se hallan de venta 

en la imprenta del /)/A.lH0 
DJE CO R D OBA, Letra 
dos 18.

1100 600

376

276

Primera elemental de niños
Segunda id. id.
Gratificación para la de adultos 
Elemente! de niñas
Premios

Suma................

825
825

826

206 25
206 26
295
206 25

913 76

226

176

'2476
HFT «W ^M

650

Córdoba 11 de Febrero de 1891.

El Gobernador Presidente, 

ANTONIO CASTAÑÓN Y FAES.

IMPBKNTA DSL DIARIO DK CÓRDOBANicolás Dalmau.
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